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AUTO No. 0850 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de  Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Revisado el expediente, se observa que por error involuntario se ordenó enviar a ejecución 
el proceso de la referencia (Cuaderno Primero), sin embargo, mediante sentencia No. 158 
del 19 de agosto de 2020, se declaró probada la excepción de prescripción de la acción 
cambiaria y en consecuencia se dio por terminado el proceso; Así las cosas es pertinente 
declarar la ilegalidad del auto que ordeno remitir el proceso a ejecución.  
  
De conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso y además sobre el 
particular la doctrina ha sido clara al señalar que: “El error cometido por el Juez en su 
providencia que dejó ejecutoriar, no lo obliga, como efecto de ella, a incurrir en otro 
yerro”. 
 
Por lo expuesto se; 
 
DISPONE: 
 
1. Declárese la ilegalidad del auto No. 1902 del 14 de septiembre de 2020, en cual se 

ordenó remitir el proceso a ejecución, por las razones expuestas en esta providencia. 
 

2. En consecuencia, y de conformidad con el Artículo 122 del Código General del 
Proceso y toda vez que el trámite procedimental se encuentra concluido, ARCHIVESE 
el expediente dejando cancelada su radicación.  
 

 
 
NOTIFIQUESE 
 
       
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
Juez       
 
FJJH 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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OFICIO No. 0479 
Santiago de Cali, 12 de abril de 2021 
 
 
Señor 
Gerente 
 

_________________________ 
Santiago de Cali 
                          
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARNOLD GUTIERREZ ROMERO  C.C. 16.724.640  
DEMANDADO:      CARMEN MORENO    C.C. 31.224.474 
 LILIANA CORREA MORENO   C.C. 29.177.510  
RADICACIÓN:  760014003006 2019 00048 00 
 
 
 
Le comunico que dentro del proceso de la referencia, por Sentencia No. 158 del 19 de 
agosto de 2020, se declaró probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria y 
en consecuencia se dio por terminado el proceso y ordenó levantar las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes del demandado. (…) (FDO) El Juez MAURICIO GARCES 
VASQUEZ. 
 

 
Sírvase por lo tanto, dejar sin efecto alguno los Oficios Nos. 355 y 356 de fecha 06 de 
febrero de 2019 donde se le comunicó el embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S o por cualquier otro concepto, 
tengan o llegare a tener la parte demandada señoras CARMEN MORENO y LILIANA 
CORREA MORENO, en esa entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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